
TESIS AISLADA CCXI/2007. 
 
MULTA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO PROCEDE IMPONERLA SI EN LA 
DEMANDA DE AMPARO SE SOLICITÓ LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE ALGÚN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EXPRESÓ 
RAZONES PARA NO REALIZARLA, AUN CUANDO SE DESECHE EL RECURSO. 
Conforme al artículo 90, último párrafo de la Ley de Amparo, siempre que el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o, en su caso, el Pleno o la Sala correspondiente, 
desechen el recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronunciadas por tribunales 
colegiados de Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la 
constitucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal, impondrán al recurrente o su apoderado, o a su abogado, o a ambos, 
una multa de treinta a ciento ochenta días de salario. Sin embargo, si en la demanda de 
amparo se solicita la interpretación de algún precepto constitucional y el tribunal colegiado 
determina que ello no es procedente expresando las razones de esa decisión, aun cuando se 
resuelva desechar el recurso de revisión por no contener la sentencia recurrida decisión 
sobre la interpretación solicitada, no procede imponer la multa referida, pues no se actualizan 
los supuestos establecidos en el citado precepto legal. No es óbice a lo anterior que la 
revisión en amparo directo proceda cuando el tribunal colegiado omita analizar la cuestión de 
constitucionalidad planteada, pues si el tribunal a quo expone los motivos por los cuales no 
es factible efectuar la interpretación constitucional solicitada, se entiende que no es omiso al 
respecto. 
 
Amparo Directo en Revisión 1198/2007. Carlos Yáñez Franco. 22 de agosto de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, veinte de septiembre de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/cop. 


